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De conformidad con lo normado en el artículo 135 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA de plano la solicitud de nulidad interpuesta por el apoderado del extremo activo 

toda vez que la causal invocada no se encuentra enlistadas en el artículo 133 de la obra 

procesal en cita.  

 

De otro lado, se le advierte al memorialista que las decisiones adoptadas por esta sede 

judicial se encuentran incluidas en el micrositio del Juzgado, el cual se puede consultar a 

través de la página de la Rama Judicial, por lo tanto, no se puede alegar el desconocimiento 

de la información cuando en el blog de este estrado judicial se ha advertido cuáles son los 

medios de publicación en donde los abogados deben consultar la información de sus 

procesos. 

 

Finalmente, se aclara que en materia de notificación personal de la providencias, aún está 

vigente lo ordenado en el Código General del Proceso y que única y exclusivamente se 

deben efectuar por correo electrónico aquellas actuaciones o providencias que por 

mandato legal deban ser notificadas de dicha forma conforme al artículo 290 de la obra 

procesal citada,  entonces,  las demás providencias que no se encuentren estipuladas en 

esta normatividad y/o las que no ordene la ley para casos especiales, simplemente deben 

ser notificadas mediante estado, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° del Decreto 806 

de 2020 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ  

(2) 
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